
 
 

PROPOSICIÓN 

[Modificativa] 

Febrero 27 de 2019 

 

Modifíquese el artículo 76 de la ponencia del proyecto de ley 311 de 2019 C – 227 de 2019S 

“Proyecto de ley por la cual se expide el plan nacional de desarrollo 2018-2022. Pacto por 

Colombia, pacto por la equidad”, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 76º. APOYO A LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE. El Gobierno nacional podrá apoyar 

la implementación de sistemas de transporte público colectivo o masivo carreteros, férreos o 

acuáticos en cualquiera de las jurisdicciones del territorio nacional, en sus etapas de diseño, 

ejecución u operación. Lo anterior de conformidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y lo 

establecido en el artículo 14 de la Ley 86 de 1989 y en la Ley 310 de 1996.  

 

Los sistemas de transporte cofinanciados por la Nación deberán ser soluciones de transporte que 

cumplan condiciones de calidad, utilizar eficientemente los recursos, incorporar tecnologías 

vehiculares de cero o bajas emisiones y facilitar el acceso a personas con discapacidad o 

movilidad reducida, contemplar herramientas que contribuyan a la gestión del tráfico y la 

integración operacional y tarifaria de los sistemas de transporte con los terminales de transporte 

habilitados por el Ministerio de Transporte, aeropuertos, puertos, y pasos de frontera, según sea 

el caso; así como contar con medidas orientadas a incrementar el uso de medios no motorizados, 

energéticos y tecnologías vehiculares limpias, y con empresas administradoras integrales 

encargadas de la operación. 

 

Estos sistemas podrán ser: i) Sistemas Integrados de Transporte Masivo -SITM entendidos como 

aquellos que cuentan con infraestructura segregada para su uso exclusivo y cuyos agentes 

operadores y de recaudo sean concesionados o públicos; ii) Sistemas Estratégicos de Transporte 

Público -SETP como servicios de transporte colectivo integrados; iii) Sistemas Integrados de 

Transporte Público -SITP conformados por más de un modo o medio de transporte público 

integrados operacional y tarifariamente entre sí; iv) Sistemas Integrados de Transporte Regional -

SITR como alguno de los anteriores sistemas para una escala interurbana. 

 

Dentro de los Sistemas Integrados de Transporte Masivo podrá existir un subsistema de 

transporte complementario el cual atenderá la demanda de transporte público que no cubra el 

sistema de transporte masivo, integrado, estratégico o regional. 

 

La estructuración de los sistemas de transporte se realizará con autonomía por parte de las 

entidades territoriales, de conformidad con las necesidades propias de la ciudad o región. En caso 

de pretender la cofinanciación del Gobierno nacional se deberá involucrar a las entidades 

competentes de la Nación durante la elaboración de los estudios. 

 

En todo caso, los vehículos de transporte intermunicipal que cubran rutas de media y larga 

distancia deberán iniciar y terminar sus recorridos en las terminales de transporte 

intermunicipales habilitadas para tal fin. 



 
 

Las autoridades territoriales podrán realizar acciones que conduzcan a la sostenibilidad, calidad y 

cobertura de los sistemas de transporte público para lo cual pueden recurrir a la 

complementación, integración y articulación de las diferentes modalidades y servicios autorizados 

haciendo uso de herramientas como los convenios de colaboración empresarial, acuerdos 

comerciales y todas aquellas acciones contra el servicio público de transporte ilegal.  

 

Para la integración con el transporte intermunicipal de pasajeros de corta distancia, las 

autoridades territoriales, junto con el Ministerio de Transporte y la sociedad titular del sistema de 

transporte, según sea el caso, podrán aplicar las herramientas indicadas, para iniciar y terminar 

sus recorridos en nodos del sistema de transporte.  

 

PARÁGRAFO 1. Es deber de las autoridades locales, entes gestores, concesionarios de operación y 

de recaudo, así como de las empresas operadoras del servicio de transporte, suministrar cualquier 

tipo de información solicitada por el Gobierno nacional. 

 

PARÁGRAFO 2. Se podrán realizar proyectos bajo esquemas de asociaciones público-privadas, de 

conformidad con la Ley 1508 de 2012  o la norma que lo modifique o sustituya, para el desarrollo 

de sistemas de transporte público colectivo o masivo o de algunos de sus componentes o 

unidades funcionales, con recursos de cofinanciación de la Nación hasta el 70% del menor valor 

entre los desembolsos de recursos públicos solicitados para la ejecución del proyecto y el valor 

estimado del costo y la financiación de las actividades de diseño, preconstrucción y construcción 

del proyecto. Dicho porcentaje será certificado por parte de la Entidad Territorial Beneficiaria de 

los recursos de cofinanciación. 

 

PARÁGRAFO 3. El Gobierno Nacional facultará a los entes territoriales para la prestación del 

servicio de transporte escolar en zonas rurales que requieran el servicio, con el fin de 

garantizar el acceso efectivo de la población a la educación. El Gobierno Nacional a través 

del Ministerio de Transporte y de Educación determinarán los municipios y zonas rurales en 

las cuales sea pertinente la prestación del mismo; así como los mecanismos de financiación. 

El Gobierno Nacional reglamentará lo pertinente.  
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